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cualquier otro punto con especial impacto paisajístico negativo, debiéndose
cumplir la normativa existente respecto a su posible impacto ambiental.

Los caballeros, o depósitos de tierra, que se formen deberán tener
forma regular, superficies lisas que favorezcan la escorrentía de las aguas
y un grado de estabilidad que evite cualquier derrumbamiento. Deberán
situarse en los lugares que, al efecto, señale el Director de las Obras,
se cuidará de evitar sus arrastres hacia la carretera o las obras de desagüe,
y de que no se obstaculice la circulación por los caminos que haya esta-
blecidos, ni el curso de los ríos, arroyos o acequias que haya en las inme-
diaciones de la carretera.

El material vertido en caballeros no se podrá colocar de forma que
represente un peligro para construcciones existentes, por presión directa
o por sobrecarga sobre el terreno contiguo.

Cuando tras la excavación de la explanación aparezca suelo inadecuado
en los taludes o en la explanada, el Director de las Obras podrá requerir
del Contratista que retire esos materiales y los sustituya por material
de relleno apropiado. Antes y después de la excavación y de la colocación
de este relleno se tomarán perfiles transversales.

320.3.7 Taludes.

La excavación de los taludes se realizará adecuadamente para no dañar
su superficie final, evitar la decompresión prematura o excesiva de su
pie e impedir cualquier otra causa que pueda comprometer la estabilidad
de la excavación final. En el caso que la excavación del talud sea definitiva
y se realice mediante perforación y voladura de roca, se cumplirá lo dis-
puesto en el artículo 322, «Excavación especial de taludes en roca» de
este Pliego.

Las zanjas que, de acuerdo con el Proyecto, deban ser ejecutadas en
el pie del talud, se excavarán de forma que el terreno afectado no pierda
resistencia debido a la deformación de las paredes de la zanja o a un
drenaje defectuoso de ésta. La zanja se mantendrá abierta el tiempo mínimo
indispensable, y el material de relleno se compactará cuidadosamente.
Asimismo se tendrá especial cuidado en limitar la longitud de la zanja
abierta al mismo tiempo, a efectos de disminuir los efectos antes citados.

Cuando sea preciso adoptar medidas especiales para la protección
superficial del talud, tales como bulones, gunitado, plantaciones super-
ficiales, revestimiento, cunetas de guarda, etc., dichos trabajos deberán
realizarse tan pronto como la excavación del talud lo permita.

Se procurará dar un aspecto a las superficies finales de los taludes,
tanto si se recubren con tierra vegetal como si no, que armonice en lo
posible con el paisaje natural existente. En el caso de emplear gunita,
se le añadirán colorantes a efectos de que su acabado armonice con el
terreno circundante.

La transición de desmonte a terraplén se realizará de forma gradual,
ajustando y suavizando las pendientes, y adoptándose las medidas de dre-
naje necesarias para evitar aporte de agua a la base del terraplén.

En el caso de que los taludes presenten desperfectos antes de la recep-
ción de las obras, el Contratista eliminará los materiales desprendidos
o movidos y realizará urgentemente las reparaciones complementarias
ordenadas por el Director de las Obras. Si dichos desperfectos son impu-
tables a ejecución inadecuada o a incumplimiento de las instrucciones
del Director de las Obras, el Contratista será responsable de los daños
y sobrecostes ocasionados.

320.3.8 Contactos entre desmontes y terraplenes.

Se cuidarán especialmente estas zonas de contacto en las que la exca-
vación se ampliará hasta que la coronación del terraplén penetre en ella
en toda su sección, no admitiéndose secciones en las que el apoyo de
la coronación del terraplén y el fondo de excavación estén en planos
distintos.

En estos contactos se estudiarán especialmente en el Proyecto el drenaje
de estas zonas y se contemplarán las medidas necesarias para evitar su
inundación o saturación de agua.

320.3.9 Tolerancia geométrica de terminación de las obras.

En el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares se definirán las
tolerancias del acabado o, en su defecto, serán definidos por el Director
de las Obras. Con la precisión que se considere admisible en función de
los medios previstos para la ejecución de las obras y en base a los mismos
serán fijados al menos las siguientes tolerancias:

Tolerancia máxima admisible, expresada en centímetros (cm), entre
los planos o superficies de los taludes previstos en el Proyecto y los real-
mente construidos, quedando fijada la zona en la que el talud sería admi-
sible y en la que sería rechazado debiendo volver el Contratista a reperfilar
el mismo.

Tolerancia máxima admisible, expresada en centímetros (cm), en la
desviación sobre los planos o superficies de la explanación entre los pre-
vistos en el Proyecto y los realmente construidos, quedando definida la
zona en la que la superficie de la explanación sería admisible y en la
que sería rechazada debiendo el Contratista proceder a su rectificación
de acuerdo con lo que para ello ordene el Director de las Obras.

Tolerancia máxima admisible en pendientes y fondos de cunetas, así
como de su situación en planta, expresada en centímetros (cm), sobre
los planos previstos en el Proyecto y los realmente construidos, quedando
definida la obra admisible y la que sería rechazada debiendo el Contratista
proceder a su rectificación de acuerdo con lo que para ello ordene el
Director de las Obras.

Tolerancia máxima en drenajes, tanto en cuanto a pendiente y fondos
de los mismos como en planta, expresada en centímetros (cm), sobre los
planos previstos en el Proyecto y lo realmente construido, quedando defi-
nida la obra admisible y la que sería rechazada debiendo el Contratista
proceder a su rectificación de acuerdo con lo que para ello ordene el
Director de las Obras.

Todo tipo de operaciones de rectificación por incumplimiento de tole-
rancias no será de abono al Contratista corriendo todas estas operaciones
de su cuenta.

320.4 Medición y abono

En el caso de explanaciones, la excavación se abonará por metros
cúbicos (m3) medidos sobre planos de perfiles transversales, una vez com-
probado que dichos perfiles son correctos.

En el precio se incluyen los procesos de formación de los posibles
caballeros, el pago de cánones de ocupación, y todas las operaciones nece-
sarias y costos asociados para la completa ejecución de la unidad.

Los préstamos no se medirán en origen, ya que su ubicación se deducirá
de los correspondientes perfiles de terraplén, si es que existe precio inde-
pendiente en el Cuadro de Precios número 1 del Proyecto para este con-
cepto. De no ser así, esta excavación se considerará incluida dentro de
la unidad de terraplén.

Las medidas especiales para la protección superficial del talud se medi-
rán y abonarán siguiendo el criterio establecido en el Proyecto para las
unidades respectivas.

No serán de abono los excesos de excavación sobre las secciones defi-
nidas en el Proyecto, o las ordenes escritas del Director de las Obras,
ni los rellenos compactados que fueran precisos para reconstruir la sección
ordenada o proyectada.

El Director de las Obras podrá obligar al Contratista a rellenar las
sobreexcavaciones realizadas, con las especificaciones que aquél estime
oportunas, no siendo esta operación de abono.

Todas las excavaciones se medirán una vez realizadas y antes de que
sobre ellas se efectúe ningún tipo de relleno. En el caso de que el Contratista
cerrase la excavación antes de conformada la medición se entenderá que
se aviene a lo que unilateralmente determine el Director de las Obras.

321. Excavación en zanjas y pozos

321.1 Definición

Consiste en el conjunto de operaciones necesarias para abrir zanjas
y pozos. Su ejecución incluye las operaciones de excavación, entibación,
posibles agotamientos, nivelación y evacuación del terreno, y el consi-
guiente transporte de los productos removidos a depósito o lugar de
empleo.

321.2 Clasificación de las excavaciones

Serán aplicables las prescripciones del artículo 320, «Excavación de
la explanación y préstamos» de este Pliego.

321.3 Ejecución de las obras

321.3.1 Principios generales.

El Contratista notificará al Director de las Obras, con la antelación
suficiente, el comienzo de cualquier excavación, a fin de que éste pueda
efectuar las mediciones necesarias sobre el terreno inalterado. El terreno
natural adyacente al de la excavación no se modificará ni removerá sin
autorización del Director de las Obras.

Una vez efectuado el replanteo de las zanjas o pozos, el Director de
las Obras autorizará la iniciación de las obras de excavación. La excavación
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continuará hasta llegar a la profundidad señalada en el Proyecto y obte-
nerse una superficie firme y limpia a nivel o escalonada, según se ordene.
No obstante, el Director de las Obras podrá modificar tal profundidad
si, a la vista de las condiciones del terreno, lo estima necesario a fin
de asegurar una cimentación satisfactoria.

Se vigilarán con detalle las franjas que bordean la excavación, espe-
cialmente si en su interior se realizan trabajos que exijan la presencia
de personas.

También estará obligado el Contratista a efectuar la excavación de
material inadecuado para la cimentación, y su sustitución por material
apropiado, siempre que se lo ordene el Director de las Obras.

Para la excavación de tierra vegetal se seguirá lo indicado en el apartado
320.3.3 de este Pliego.

Se tomarán las precauciones necesarias para impedir la degradación
del terreno de fondo de excavación en el intervalo de tiempo que medie
entre la excavación y la ejecución de la cimentación u obra de que se
trate.

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en
materia medioambiental, de seguridad y salud, y de almacenamiento y
transporte de productos de construcción.

321.3.2 Entibación.

En aquellos casos en que se hayan previsto excavaciones con entibación,
el Contratista podrá proponer al Director de las Obras efectuarlas sin
ella, explicando y justificando de manera exhaustiva las razones que apoyen
su propuesta. El Director de las Obras podrá autorizar tal modificación,
sin que ello suponga responsabilidad subsidiaria alguna. Si en el Contrato
no figurasen excavaciones con entibación y el Director de las Obras, por
razones de seguridad, estimase conveniente que las excavaciones se eje-
cuten con ella, podrá ordenar al Contratista la utilización de entibaciones,
sin considerarse esta operación de abono independiente.

321.3.3 Drenaje.

Cuando aparezca agua en las zanjas o pozos que se están excavando,
se utilizarán los medios e instalaciones auxiliares necesarios para agotarla.
El agotamiento desde el interior de una cimentación deberá ser hecho de
forma que no provoque la segregación de los materiales que han de com-
poner el hormigón de cimentación, y en ningún caso se efectuará desde el
interior del encofrado antes de transcurridas veinticuatro horas desde
el hormigonado. El Contratista someterá a la aprobación del Director de
las Obras los planos de detalle y demás documentos que expliquen y jus-
tifiquen los métodos de construcción propuestos.

321.3.4 Taludes.

En el caso de que los taludes de las zanjas o pozos, ejecutados de
acuerdo con los planos y órdenes del Director de las Obras, resulten ines-
tables y, por tanto, den origen a desprendimientos antes de la recepción
de las obras, el Contratista eliminará los materiales desprendidos.

321.3.5 Limpieza del fondo.

Los fondos de las excavaciones se limpiarán de todo el material suelto
o flojo y sus grietas y hendiduras se rellenarán adecuadamente. Asimismo,
se eliminarán todas las rocas sueltas o desintegradas y los estratos exce-
sivamente delgados. Cuando los cimientos apoyen sobre material cohesivo,
la excavación de los últimos treinta centímetros (30 cm) no se efectuará
hasta momentos antes de construir aquéllos, y previa autorización del
Director de las Obras.

321.3.6 Empleo de los productos de excavación.

Serán aplicables las prescripciones del apartado 320.3.4 de este Pliego.

321.3.7 Caballeros.

Serán aplicables las prescripciones del apartado 320.3.6 de este Pliego.

321.4 Excesos inevitables

Los sobreanchos de excavación necesarios para la ejecución de la obra
deberán estar contemplados en el Proyecto o, en su defecto, aprobados,
en cada caso, por el Director de las Obras.

321.5 Tolerancias de las superficies acabadas

El fondo y paredes laterales de las zanjas y pozos terminados tendrán
la forma y dimensiones exigidas en los Planos, con las modificaciones
debidas a los excesos inevitables autorizados, y deberán refinarse hasta

conseguir una diferencia inferior a cinco centímetros (5 cm) respecto de
las superficies teóricas.

Las sobreexcavaciones no autorizadas deberán rellenarse de acuerdo
con las especificaciones definidas por el Director de las Obras, no siendo
esta operación de abono independiente.

321.6 Medición y abono

La excavación en zanjas o pozos se abonará por metros cúbicos (m3)
deducidos a partir de las secciones en planta y de la profundidad ejecutada.
Se abonarán los excesos autorizados e inevitables.

El precio incluye, salvo especificación en contra del Pliego de Pres-
cripciones Técnicas Particulares, las entibaciones, agotamientos, transpor-
tes de productos a vertedero, posibles cánones, y el conjunto de operaciones
y costes necesarios para la completa ejecución de la unidad.

No serán de abono los excesos de excavación no autorizados, ni el
relleno necesario para reconstruir la sección tipo teórica, por defectos
imputables al Contratista, ni las excavaciones y movimientos de tierra
considerados en otras unidades de obra.

322. Excavación especial de taludes en roca

322.1 Definición

Consiste en el conjunto de operaciones necesarias para la excavación
de taludes y paramentos definitivos en roca mediante perforación y vola-
dura, preservando las características naturales de la roca, al limitar niveles
de cargas de explosivo cercanas a dichos taludes y paramentos que puedan
producir fisuraciones y/o alteraciones inadmisibles, según las reglas de
buena práctica de la técnica de voladuras.

Dichas operaciones comprenden la excavación por voladuras del volu-
men de roca próximo a paramentos definitivos, tanto se realice conjun-
tamente con la destroza, o se ejecute en fase posterior, también llamada
de refino. Tal volumen de roca es cuantificable en función de la estructura
y tipos de la roca, del diámetro de perforación y carga de explosivo de
los barrenos de la destroza, así como de las secuencias de encendido y
del tipo de voladura suave, precorte o recorte, proyectada para la ejecución
del paramento definitivo.

322.2 Ejecución de las obras

322.2.1 Método de excavación.

El método de excavación de la roca por perforación y voladura será
el compatible con la obtención de paramentos regulares y estables en su
talud definitivo. Su elección se hará en función del Proyecto, de las carac-
terísticas mecánicas de la roca, de su estructura geológica y de su grado
de tectonización.

Se controlarán especialmente las voladuras masivas a efectuar en el
entorno de zonas afectadas por deslizamientos.

La inclinación de barrenos y las cargas unitarias en ellos serán com-
patibles con el resultado deseado, tanto para los de contorno, como para
los de refino, o destroza en su caso. En ningún caso, y siempre sujeto
a justificación previa, se producirá fisuración suplementaria en la roca
remanente superior a la máxima producida por los barrenos, de recorte
o precorte, de la voladura suave. La iniciación de las pegas, eléctrica o
no eléctrica, se realizará preferentemente con detonadores de microrre-
tardo, en secuencia de encendido que beneficie al menor confinamiento
posible de todos y cada uno de los barrenos. La altura de banqueo será
compatible con errores tolerables y el buen saneamiento del frente de
roca definitivo de acuerdo con los medios mecánicos disponibles en obra.
No se superarán los quince metros (15 m) para la altura de banco, excepto
propuesta justificable del Contratista y autorización expresa del Director
de las Obras.

El volumen de roca excavable según este artículo es cuantificable en
función del tipo de roca y su estructura, del diámetro y carga de los barrenos
de destroza y del tipo de voladura suave proyectada para el contorno.
Todo ello requiere un estudio y justificación, debiendo presentar el Con-
tratista al Director de las Obras una propuesta de «Plan de excavación
por voladuras», firmada por técnico competente, en la que se especificarán,
al menos:

Maquinaria y método de perforación.
Longitud máxima de perforación.
Diámetro y longitud de los barrenos de contorno y disposición de los

mismos.


